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PROYECTO DE LEY 

Por el que se regulan las salas de exhibición cinematográfica. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

tes valores artísticos cinematográficos, y 
en el segundo, una adecuación a los públi- 

I COS infantiles y juveniles, a la vez que su- 

L~ pelicuias de nacionalidad espa- 
De acuerdo con lo dispuesto en el vi- 1 ficientes características de calidad. 

gente Reglamento provisional de la Cáma- 1 B) 
ra se ordena la remisión a la Comisión de 
Cultura y la publicación en el BOLETíN OFI- 

de ley por el que se regulan las salas de 
exhibición cinematográfica. 

CIAL DE LAS CORTES GENERALES del proyecto 

Los señores Diputados y los Grupos par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 29 de sep- 
tiembre de 1980, para presentar enmien- 
das al citado proyecto de ley, cuyo texto 
se inserta a continuación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
2 de septiembre de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
viiia Aisina. 

Artículo 1.' 

1. Son salas de arte y ensayo aquellas 
que exhiban en versión original, subtitula- 
da o no, los siguientes tipos de películas: 

A) Las películas espaiiolas clasificadas 
como de "especial calidad" o de "especial 
para menores" por el Ministerio de Cultu- 

ñola o extranjera que a juicio del Ministe- 
rio de Cultura, a solicitud de los interesa- 
dos que deberá ser simulanea a la peti- 
ción de la licencia de exhibición, y previo 
informe de la Comisión competente, revis- 
tan interés cultural o signifiquen una in- 
vestigación en el lenguaje cinematográ- 
i ico. 

2. L a  exhibición comercial en las salas 
de arte y ensayo de las películas a las que 
se refiere el punto 1 de este artículo que- 
dará exenta de tributar por el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas. 

Articulo 2." 

ra, por poseer en el primer caso relevan- 
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1. La calificación de sala de arte y en- 
sayo se hará por resolución del Ministe- 
rio de Cultura, a solicitud del interesado. 
Para que una sala pueda ser calificada de 
arte y ensayo es necesario que el exhibi- 
dor se comprometa a exhibir las películas 
a que se refiere el punto 1 del artículo an- 
terior en cuantas sesiones celebre diaria- 
mente durante los siguientes períodos de 
tiempo correspondientes a un año natural: 



A) Un minimo de doscientos cincuenta 
días al año si la sala está localizada en una 
población de más de 500.000 habitantes. 

Un mínimo de ciento cincuenta días 
si la Sala se encuentra situada en una PO- 
blación entre 200.000 y 5OO.OOO habitantes. 

Un mínimo de cien días si la sala 
se encuentra ubicada en una población de 
menos de 200.000 habitantes. 

2. Siempre que se cumplan los días mí- 
nimos de exhibición a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, las salas de 
arte y ensayo podrán exhibir cualquier ti- 
po de películas comerciales, con excepción 
de las que sólo pueden ser exhibidas en 
"salas x". 
3. En los días a que se refiere el apar- 

tado 1 del presente artículo las salas de 
arte y ensayo no quedarán sometidas a 
cuota de pantalla alguna. 

4. El incumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 1 podrá dar lugar a que por 
el Ministerio de Cultura se retire la cali- 
ficación de sala de arte y ensayo, quedan- 
do obligado el exhibidor al pago del Im- 
puesto General sobre el Tráfico de las Em- 
presas que le hubiera correspondido por 
la actividad de sala comercial. 

B) 

C) 

Artículo 3." 

1. Serán consideradas salas de cine fa- 
miliar aquellas que exhiban películas cla- 
sificadas para mayores de catorce años o 
para todos los públicos, por poseer una 
adecuación a los públicos infantiles y ju- 
veniles, todos los sábados y días festivos 
del año, asf como un mínimo de treinta 
días, además de sábados y festivos, en 
tiempo de vacaciones escolares. En dichos 
dias la programación íntegra, incluidos en 
su caso anuncios y películas de cortome- 
traje, deberá estar clasificada para meno- 
res de catorce años o para todos los pú- 
blicos, según lo sea respectivamente la pe- 
licula base de cada sesión. 

La calificación de sala de cine familiar 
se hará por resolución del Ministerio de 
Cultura a solicitud del interesado. 

2. Las salas de cine familiar gozarán 
de la posibilidad de exhibir durante todo 

el año en sesión de noche, o durante los 
días no afectados por la obligación deter- 
minada en el apartado 1 del presente ar- 
tículo, películas de clasificación distinta a 
las de mayores de catorce años, o para to- 
dos los públicos salvo las propias de sala X. 
3. La exhibición en salas de cine fami- 

liar de películas clasificadas para todos los 
públicos, o para mayores de catorce años, 
quedará exenta del Impuesto General so- 
bre Tráfico de Empresas. 

4. El incumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 1 podrá dar lugar a que por 
el Ministerio de Cultura se retire la cali- 
ficación de sala de cine familiar, quedan-' 
do obligado el exhibidor al pago del Im- 
puesto General sobre el Tráfico de las Em- 
presas que hubiera correspondido a la ac- 
tividad de sala comercial. 

Artículo 4." 

1. Son 'salas X" aquellas reservadas a 
la exhibición de películas cuyo tema prin- 
cipal o exclusivo sea el sexo o la violencia. 
A estas salas no tendrán acceso en ningún 
caso los menores de edad. 
2. La calificación de 'sala X" se hará por 

resolución del Ministerio de Cultura a so- 
licitud del interesado. Para que una sala 
pueda ser calificada como 'sala X" deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 

A) Tener un aforo máximo de 200 bu- 
tacas. 
B) Que en ningún caso en la población 

en donde se encuentre instalada se supere 
la proporción de una "sala x" por cada diez 
salas cinematográficas abiertas ininte- 
rrumpidamente durante todo el año. 
3. Se crea la exacción parafiscal sobre 

la exhibición de películas en las salas X, 
que se regirá por lo dispuesto en esta ley, 
la Ley General Tributaria y demás dispo- 
siciones supletorias o complementarias. 

a) Hecho imponible: constituye el he- 
cho imponible del tributo la exhibición de 
películas cinematográficas en las 'sa- 
las x". 

b) Sujeto pasivo: están obligados al pa- 
go de la exacción: 
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1." Los empresarios de los citados es- 
pectáculos. 
2." En defecto del empresario, las per- 

sonas o entidades que los organicen. 
c) Base imponible: la base estará cons- 

tituida por el precio fijado para la adqui- 
sición de las entradas, billetes, tickets u 
otros documentos que den derecho a pre- 
senciar el espectáculo o por las cantidades 
que por cualquier concepto se abonen para 
asistir a los mismos. 

Tipo. El tipo impositivo será el del 
25 por ciento. 

Liquidación y recaudación. La exac- 
ción se autoliquidará por el sujeto pasivo 
con arreglo al modelo que determine el Mi- 
nisterio de Hacienda, ingresándose su im- 
porte en el Tesoro. 

La recaudación de la exacción se des- 
tinará al Fondo de Protección a la Cine- 
matografía para el cumplimiento de sus 
fines. 
4. El tipo del Impuesto sobre Espectácu- 

los Públicos en favor de las Juntas de Pro- 
tección de Menores aplicable a las %a- 
las X" será del 10 por ciento. 
5. Las películas destinadas exclusiva- 

mente a "salas X" no podrán recibir ningún 
tipo de ayuda, protección o subvención del 
Estado. 
6. La publicidad de las películas desti- 

nadas a "salas X" sólo podrá utilizar los 
datos de la ficha tecnica y artística de ca- 
da película, con exclusión de toda repre- 
sentación icónica o referencia argumenta1 
y deberá hacer constar la advertencia de 
su proyección exclusiva en dicha sala. Di- 
cha publicidad sólo podrá ser exhibida en 
el interior de los locales donde se proyec- 
ta la película y en las "carteleras" informa- 
tivas o publicitarias de los periódicos y de- 
más medios de comunicación social. 

d) 

e) 

f )  

Artículo 5." 

Son salas comerciales de exhibición cine- 
matográficas las no comprendidas en los 
artículos anteriores de la presente ley. 

Artículo 6." 

La calificación de una sala como %a- 
la X", o sala de arte y ensayo, o sala de 

cine familiar, deberá hacerse constar en 
el Registro de Empresas Cinematográficas, 
con carácter previo al comienzo de sus ac- 
tividades. La inscripción se hará mediante 
solicitud del exhibidor dirigida al Ministe- 
rio de Cultura, a partir de la entrada en 
vigor de la presente ley. 

Disposiciones adicionales 

Primera. La tarifa primera de la tasa 
por permiso de doblaje, subtitulado y ex- 
hibición en versión original de películas 
extranjeras, que figura como anexo al De- 
creto 4.292/1964, de 17 de diciembre, mo- 
dificada por Decreto 793/1973, de 26 de 
abril, queda establecida de la siguiente 
forma 

Tarifa primera 

Películas dobladas: 

1.1. Películas extranjeras de largome- 
traje: 500.000 pesetas por película, sea cual- 
quiera su nacionalidad, sistema y formato. 

Cuando la película supere la cantidad de 
70 millones de pesetas de recaudación bru- 
ta, según datos del control oficial de ta- 
quilla, satisfará además 30.000 pesetas por 
cada millón de exceso. 
1.2. Películas extranjeras de cortometra- 

je: 15.000 pesetas por película. 

Segunda. A partir del 31 de diciembre 
de 1981 queda suprimida la "tasa por per- 
misos de doblaje, subtitulado y exhibición 
en versión original de películas extranje- 
ras", sin perjuicio del derecho de la Hacien- 
da pública para exigir las deudas deven- 
gadas con anterioridad a dicha fecha. 

Disposiciones finales 

Primera. Las solicitudes de apertura de 
"salas X" deberán presentarse en el plazo 
de tres meses, a partir de la entrada en vi- 
gor de la presente ley, ante el Ministerio 
de Cultura, el cual, a propuesta de una Co- 
misión integrada por representantes de los 
Ministerios de Presidencia, Hacienda, In- 
terior y Cultura, resolver& en el plazo má- 
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ximo de tres meses otorgando las corres- 
pondientes licencias. 

El sucesivo otorgamiento de licencias de 
apertura de “salas X” que resulte posible 
en el futuro de acuerdo con lo establecido 
en la presente ley se realizará por el Mi- 
nisterio de Cultura, a propuesta de la Co- 
misión a que se refiere el párrafo anterior, 
y previa publicación de la oportuna convo- 
catoria para la presentación de solicitudes. 

~ 

Segunda. Se autoriza al Gobierno para 
dictar cuantas disposiciones reglamenta- 
rias sean necesarias para la ejecución y 

1 desarruiio de la presente ley. 
Tercera. Quedan derogados los aparta- 

dos 2 y 4 del articulo 6.’ y el artículo 7.’ 
del Red Decreto 3.071/1977, de 11 de no- 
viembre, y, en general, cuantas disposicio- 
nes legdes y reglamentarias se opongan 
a lo previsto en 18 presente ley. 


